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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

PATRICIA MARIA
MACHADO MARTINEZ

JOSE ARGEMIRO ARENAS
URREGO

Ejecutivo 30/08/2022
Y PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES 
Auto ordena incorporar al expediente

05615318400120170033800

BLANCA ELDA AGUDELO
ECHEVERRI

WILLIAM DARIO CANO
SARMIENTO

Ejecutivo 30/08/2022
DEL CREDITO 
Auto que aprueba liquidación

05615318400120170040000

DAVID ANTONIO MUÑOZ LUCIA IBONY MARTINEZ
MARTINEZ

Verbal 30/08/2022Auto que admite demanda de reconvención
05615318400120200026700

MARIA NATALY OSPINA
GOMEZ

ANDRES FELIPE
ECHEVERRY RODRIGUEZ

Ordinario 30/08/2022
DE RESULTADO DE PRUEBA DE ADN ALLEGADA POR
MEDICINA LEGAL

Auto de traslado dictamen
05615318400120220004700

ESNEIDA PATRICIA
OCAMPO RUIZ

IVAN DARIO GALLEGO
ORREGO

Verbal 30/08/2022
PARA EL PROXIMO 16 DE ENERO A LAS 2 P.M.
Auto que fija fecha de audiencia

05615318400120220009600

KATY LORENA
CONTRERAS HUMANEZ

NELSON ANDRES
LONDOÑO RUEDA

Ejecutivo 30/08/2022
ORDENA OFICIAR AL CAJERO PAGADOR 
Auto resuelve solicitud

05615318400120220016800

RODOLFO DE JESUS
LONDOÑO RESTREPO

MARTHA LILIA PALACIO
JARAMILLO

Verbal Sumario 30/08/2022Auto admite demanda
05615318400120220022200

ALEJANDRA LUCIA
HENAO NOREÑA

JUAN ANGEL ARIAS
FRANCO

Ejecutivo 30/08/2022
POR SEGUNDA VEZ 
Auto inadmite demanda

05615318400120220023900

NORA ELENA MEDINA
MURIEL

BAYRON MONTOYA
ZAPATA

Ejecutivo 30/08/2022
Y PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES 
Auto ordena incorporar al expediente

05615318400120220030000
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

ALBEIRO DE JESUS MARIN
JARAMILLO

AURA INES HENAO
PUERTA

Verbal 30/08/2022Auto que admite demanda
05615318400120220034900

MONICA MARIA GIRALDO
LOPEZ

DEMANDADOJurisdicción Voluntaria 30/08/2022Auto que inadmite demanda
05615318400120220035000

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 31/08/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MAYRA ALEJANDRA CARDONA SANCHEZ

3141
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Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
Fecha 

Auto
Cuade

rno
Folio

0 5615318400 19920693400

0 5615318400 2003-118 ALIMENTOS RICARDO OROZCO ALBA LUCIA GARCIA REQUIERE AL DDO. 30/08/202
2 1

         DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS            
         ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA     31/08/2022                Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL            
         TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MAYRA ALEJANDRA CARDONA SANCHEZ
   SECRETARIA

No Proceso

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA
LISTADO DE ESTADOS



             Fecha del Edicto: 17/03/2010 Página No. 1

Clase de Proceso Demandante Demandado Observación Actuación
Fecha 

Actuación
Cuaderno Folio

20090033600 Despacho comisorio MARITZA NAVARRO GARCIA JAIME BETANCUR MARIN Acepta sustitucion de poder                                                                                       3/8/2010 1

         DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 323 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS            
         ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA        17/03/2010                             Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL            
         TERMINO LEGAL DE TRES DIAS Y SE DESFIJA EN LA FECHA          17/03/2010                               A LAS 5:00 P.M.

LUZ AMPARO ARBELAEZ ARBOLEDA
                        SECRETARIA

No Proceso
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 
 

Rionegro, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal Sumario  
Radicado 2003-00118 

  

Previo a decidir el memorial que antecede, se requiere a RICARDO OROZCO 

GARCÍA, con el fin de que realice la presentación personal del memorial donde 

desiste de la cuota alimentaria.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 

 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 
 

Rionegro, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos  
Radicado 2017-00338 

  

Teniendo en cuenta la respuesta del oficio Nº 682 del 22 de agosto de 2022, 

proveniente del Cajero Pagador Rama Judicial, se incorpora el mismo y se pone en 

conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 

 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 
 

Rionegro, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos  
Radicado 2017-00400 

 
  

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación del crédito no fue objetada dentro 

del término legal, este Despacho Judicial le imparte su aprobación por encontrarla 

ajustada a derecho. Artículo 446 N° 3 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 

 

 

 
 
 
 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro - Antioquia, treinta de agosto de dos mil veintidós. 

 

Proceso Divorcio Matrimonio Civil   

Radicado 05-615-31-84-001-2020-00267-00 

Interlocutorio Nro. 675 

 

La presente demanda reúne los requisitos de los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, Ley 25 de 1992, en consecuencia, el Juzgado 

 

    RESUELVE : 

 

1º.  ADMITIR la presente demanda de Divorcio de Matrimonio Civil instaurada en 

RECONVENCIÓN por la señora LUCIA IBONY MARTINEZ VALENCIA en contra 

del señor ANTONIO MUÑOZ DAVID. 

 

2º.  Imprímasele el trámite de proceso verbal. 

 

3º. Notifíquesele el presente auto al reconvenido por estados, córrasele traslado de 

copia de la demanda con sus anexos por el término de veinte (20) días. 

 

4º.  Se reconoce personería a la Dra. DIANA CARMENZA JARAMILLO 

JARAMILLO en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 

 



















REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 
 

Rionegro, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Filiación Extramatrimonial  
Radicado: 2022-00047-00 

 
De conformidad con lo señalado en el inciso segundo del numeral 2 del Art. 
386 del Código General del Proceso, se CORRE TRASLADO por el término 
de TRES (3) DÍAS, del anterior dictamen que contiene el resultado de la prueba 
de ADN que fuere practicada en el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, término durante el cual podrán pedir que se aclare, 
complemente o la práctica de uno nuevo, a costa del interesado, mediante 
solicitud debidamente motivada. Si se pide un nuevo dictamen deberán 
precisarse los errores que se estiman presentes en el primer dictamen. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 
 
  

 



 
CONSTANCIA: Le informo al señor Juez que la curadora dio respuesta a la 
demanda oportunamente. 
Rionegro Antioquia, 30 de agosto de 2022. 

 

 

 
MAYRA ALEJANDRA CARDONA SANCHEZ 

SECRETARIA 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro Antioquia, treinta de agosto de dos mil veintidós. 

 

Proceso Privación Patria Potestad 

Radicado 05-615-31-84-001-2022-00096-00 

 
 
Se señala el próximo 16 de enero a las 2:00 p.m. para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., diligencia en la cual se 
practicará el interrogatorio a las partes, misma que se realizará de manera 
virtual a través de la plataforma Life Size, para lo cual se deberán observar las 
siguientes pautas: 

 Disponer de buena señal de internet (abogados, partes). 

 Disponer de equipo de cómputo o celular dotado de cámara y micrófono. 

 Disponer de un espacio privado, libre de ruidos y evitar interrupciones de 

cualquier tipo. 

 Únicamente deben estar las partes y los abogados durante todo el tiempo 

de duración de la audiencia. 

 Lo abogados tienen el deber de comunicar a las partes que representan 

y los testigos solicitados, sobre el día y hora de celebración de la 

audiencia, así como sobre las condiciones logísticas y exigencias del 

Juzgado, debiendo además informar al Juzgado, con una antelación no 

inferior a ocho (8) días de la celebración de la audiencia, los respectivos 

correos electrónicos y números telefónicos de las partes. 

 El Servidor Judicial les dará las instrucciones necesarias de la forma de 

participación en la Audiencia (uso cámaras, micrófonos, pedir la palabra, 

etc.) 

 Una vez se cuente con los correos electrónicos de las partes, apoderados 

y testigos, por parte del Despacho les llegará un correo electrónico con 

la invitación a la respectiva audiencia.   

 



Se previene a las partes del contenido del numeral 4º de la norma citada, que 
reza: 
 
“4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del 
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 
excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 
confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión en que se funde la demanda. 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá 
celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, 
por medio de auto, declarará terminado el proceso. 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo 
pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de intervención de 
terceros principales. 
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo 
se aplicarán por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes 
necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se 
aplicarán al litisconsorte ausente. 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa 
de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv)”. 

 

NOTIFIQUESE 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 
 

Rionegro, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo por Alimentos  
Radicado 2022-00168 

  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora, se accede a lo 

solicitado y se ordena oficiar a la empresa temporal MANPOWER, para que de 

conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso embarguen el 

16.3% de lo que legalmente constituye el salario mensual, primas, bonificaciones a 

que tenga derecho el señor NELSON ANDRÉS LONDOÑO RUEDA y el mismo 

porcentaje de sus prestaciones sociales (cesantías) en caso de retiro o liquidación 

parcial (como garantía), como empleado al servicio de dicha empresa. Ofíciese en 

tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Rionegro, Antioquia, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: VERBAL SUMARIO –EXONERACIÓN 
CUOTA ALIMENTARIA -  

DEMANDANTE: RODOLFO DE JESÚS LONDOÑO 
RESTREPO  

DEMANDADO: MARTA LILIAM PALACIO JARAMILLO 

RADICADO: 05 615 31 84 001 2022 00222 00 

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO 423 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

   
 

Toda vez que la presente demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, 84, 90 y 390 del C.G.P, y del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, 

cuya vigencia fue establecida de manera permanente mediante Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, el Juzgado, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de VERBAL SUMARIA de EXONERACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA promovida por RODOLFO DE JESÚS LONDOÑO 

RESTREPO identificado con la cédula de ciudadanía N° 8.250.556, en contra de 

MARTA LILIAM PALACIO JARAMILLO identificada con cédula de ciudadanía N° 

22.015.936. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a este proceso el trámite “VERBALSUMARIO” previsto en 

el Título II, Capítulo I, artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma dispuesta por los 

artículos 291 y ss., del Código General del Proceso o artículo 8° DE LA Ley 2213 

del 13de junio de 2022, a quien se le concede el término de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES para asumir la conducta procesal correspondiente, ADVIRTIENDO que, 

por la naturaleza del proceso, deberá actuar por intermedio de apoderado judicial 

en ejercicio.  

NOTIFÍQUESE 

 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Rionegro, Antioquia, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO POR ALIMENTOS  

DEMANDANTE: JOSÉ DAVID ARIAS HENAO  

DEMANDADO: JUAN ÁNGEL ARIAS FRANCO, 
BLANCA ESTHER MARÍN GALLO  

RADICADO: 05 615 31 84 001 2022 00239 00 

ASUNTO: INADMITE NUEVAMENTE DEMANDA 

   
 

Del estudio de la demanda EJECUTIVO POR ALIMENTOS, junto con el escrito 

mediante el cual se pretende subsanar los defectos señalados en auto que 

antecede, promovida por JOSÉ DAVID ARIAS HENAO, a través de apoderado 

judicial, en contra de JUAN ÁNGEL ARIAS FRANCO, BLANCA ESTHER MARÍN 

GALLO, se observa que por no cumplir con los requisitos formales previstos en el 

artículo 90 numeral 1º del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 82, del mismo Estatuto, así como el Decreto 806 de 2020, habrá de ser 

INADMITIDA nuevamente, para que se subsane en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo. 

 

En consecuencia, se deberá: 

 

1. Allegar título ejecutivo donde conste la obligación que se pretende cobrar 

de cara a los señores JUAN ÁNGEL DAVID ARIAS y BLANCA ESTHER 

MARÍN GALLO. 

2. Adecuará las pretensiones, ya que conforme dispone el numeral 4 del 

artículo 82 del CGP, deben estas ser expresadas con precisión y claridad; 

teniendo en cuenta que no es claro el valor por el cual se debe librar 

mandamiento de pago, así mismo dentro de este acápite, el apoderado 

presenta las medidas cautelares, las cuales no encuadran dentro de las 

pretensiones. 

3. Se aportará certificado de tradición y libertad de los inmuebles de los cuales 

se pretende su embargo.  

4. Conforme precisiones exigidas en precedencia, se deberá presentar una 

nueva demanda integrada en un solo escrito, con todos anexos 

debidamente digitalizados. 

 

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE 

 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 
 

Rionegro, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo de Alimentos  
Radicado 2022-00300 

  

Teniendo en cuenta la respuesta del oficio Nº 705 del 25 de agosto de 2022, 

proveniente del Cajero Pagador EXPOEMBALAJES, se incorpora el mismo y se 

pone en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 

 

 
 



CONSTANCIA SECRETARIAL: No se sube el auto admisorio al estado electrónico por 

tener medidas cautelares, Decreto 806 de 2020. Oportunamente se le enviará al apoderado al 

correo electrónico. 

 

MAYRA ALEJANDRA CARDONA SANCHEZ 

SECRETARIA    

 

 



 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, treinta de agosto de dos mil veintidós. 

 

Proceso Cesación de Efectos Civiles de 

Matrimonio Católico  

Radicado 05-615-31-84-001-2022-00350-00 

 

 

SE INADMITE la presente demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

Católico instaurada por el señor RODRIGO MAURICIO ARANZAZU SIERRA, a 

través de apoderada judicial, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

Lo anterior, a fin de que se cumpla con los siguientes requisitos: 

 

1º.  Si la demanda se instaura de común acuerdo, tal y como se afirma en el 

encabezamiento del libelo, en el hecho cuarto y en la causal de divorcio invocada, se 

debe aportar el poder conferido por la señora MONICA MARIA GIRALDO LOPEZ, 

indicando el acuerdo al cual han llegado. 

 

2º.  Si la demanda es contenciosa, se deben adecuar los hechos y las pretensiones de la 

demanda en tal sentido, indicando la causal o causales que se invocan, con sus 

respectivos fundamentos de hecho y de derecho, dando a conocer las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar. 

 

3º.  En esta clase de procesos procede por ministerio de la ley la disolución de la 

sociedad conyugal, pero para su liquidación se establece un trámite posterior; por tanto, 

se deben adecuar las pretensiones en tal sentido. 

 

4º.  Indicar el lugar de residencia o domicilio de las partes. 

 

Se reconoce personería a la Dra. JULIETH ESPINAL PINO en los términos del poder 

conferido. 



 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

RIONEGRO, ANTIOQUIA 

 
 

Rionegro, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal Sumario  
Radicado 2003-00118 

  

Previo a decidir el memorial que antecede, se requiere a RICARDO OROZCO 

GARCÍA, con el fin de que realice la presentación personal del memorial donde 

desiste de la cuota alimentaria.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 
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